
administración local

AY U N TA M I E N T O S

MOLINOS DE DUERO
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de 31 de mayo de 2013 so-
bre la aprobación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso
público con montones de leña, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por ocUPación
dE tErrEnos dE Uso PÚBlico con montonEs dE lEÑas

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución Española,

y el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de régimen local, y de conformidad
con los artículos 15 y siguientes, 20.3.g) y 57 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y 6 a 23
de la ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos, este ayuntamiento establece la «tasa
por ocupación de terrenos de uso público local con montones de leña, durante ciertos meses del
año», que se regirá por lo establecido en la presente ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento del dominio pú-

blico local con montones de leña, desde el 15 de junio a 15 de octubre.
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo
son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que dis-

fruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público en beneficio particular, median-
te la ocupación de terrenos de dominio público local con leñas durante el periodo 15 de Junio
al 15 de octubre de cada año.

ARTÍCULO 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria. 

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones
se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa: cuando se utilicen para fiestas pa-

tronales u otras actividades de interés general a determinar por el ayuntamiento.
ARTÍCULO 6. Base Imponible
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constituye la base imponible la superficie ocupada medida en metros cuadrados correspon-
dientes a terrenos de uso público.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria
la cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con las tarifas conte-

nidas en el apartado siguiente, atendiendo a la duración de la ocupación y el espacio ocupado
(superficie en metros cuadrados).

las tarifas, para tos supuestos contemplados en el artículo 20.3.g) del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, quedan establecidas de la manera siguiente: 60 € por cada metro cua-
drado y por cada mes o fracción.

ARTÍCULO 8. Devengo y Nacimiento de la Obligación
la tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento espe-

cial con cualquiera de los conceptos que constituyen el objeto de la presente ordenanza, se
halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de
su importe total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

a tenor del artículo 24.5 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, cuando la utiliza-
ción privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del do-
minio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará
obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y
al depósito previo de su importe.

si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los
bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

El ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros
a que se refiere este apartado.

ARTÍCULO 9. Declaración e Ingreso
los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación

tributaria y a realizar el ingreso de su importe en el tesoro. 
El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transfe-

rencia bancaria.
ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre. General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del

ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 31 de mayo de 2013, entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de la misma
fecha, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

molinos de duero, 31 de mayo de 2013.– El alcalde, miguel Bonilla cornejo. 2080
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